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CÓMO CONOCER EL CONTENIDO DE MI MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS 

Este documento ha sido elaborado por la empresa de consultoría Álgida (www.algida.es) para 
explicar cómo conocer cuáles son las Buenas Prác�cas que aplican a mi organización. Puedes 
contactarnos en algida@algida.es.  

Los Servicios Turís�cos par�cipantes en el SICTED �enen que cumplir con todas las Buenas 
Prác�cas contenidas en su Manual de Buenas Prác�cas. Cada Manual es configurado 
expresamente para cada Servicio Turís�co par�cipante en el SICTED en función del “oficio” de 
que se trate (hotel, agencia de viaje, guía de turismo, etc.) y de los servicios que preste, aunque 
muchas de las Buenas Prác�cas son comunes a otros Servicios Turís�cos. 

Para ver vuestro Manual de Buenas Prác�cas hay que entrar en la Plataforma SICTED 
www.calidadendes�no.org, siendo necesario disponer de un usuario y contraseña que permita 
acceder a la Ficha Técnica del Servicio Turís�co. 

 

Una vez que se entra hay que dirigirse al bloque llamado “Adhesión y Captación”, al subapartado 
“Servicios Turís�cos”. 

 

 

http://www.algida.es/
mailto:algida@algida.es
http://www.calidadendestino.org/
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Hay que pinchar en el “nombre” del Servicio Turís�co (en el ejemplo, “OIT”) y se abre la Ficha 
Técnica, que con�ene numerosas pestañas. 

- Las pestañas en verde son las que el Servicio Turís�co puede editar.  
- La pestaña azul es la que está abierta en ese momento 
- En las pestañas rojas se puede entrar pero el Servicio Turís�co no podrá escribir en ellas. 

Para descargarse el Manual de Buenas Prác�cas hay que entrar en la pestaña que se llama 
“MBP”. 

 

Se puede descargar el Manual de Buenas Prác�cas tanto en formato “pdf” como en formato 
“Word”. 

Atención: a la derecha aparecen marcados los módulos que aplican (en el ejemplo, el Manual de 
un guía de turismo, le aplican todos los módulos intersectoriales, todos los módulos obligatorios 
del oficio “guía” y, además, el servicio de visitas guiadas). Si detectas que te están aplicando un 
módulo de un servicio que no prestas o al contario, debes avisarnos. 

 

 

 

OIT 
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